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Comentarios a la Junta general. 

No.s hemo.s ,de apr,esurar en pri
mer .término., al haceresto.s co.men
tario.s, a testimo.niar sin regateo. 
IílUe¡;;tra .más sincera gratitud y reco.
n,o.cimiento. para lo.s aso.ciado.s que 
han .¡;;abido. co..n su c9nducta Y asis
~encia aes,ta reunión mal~ifesta.r su 
entusia¡;;¡;J,1o. co.mo. tales y demo.strar
no.S que el hist9rial de la veterina
ria to.ledana no. deca.e eJ¡l su .?fán 
de mejoramiento. .como. suponía,mo.s, 
sino. que, po.r ,el co.ntrario., subsis.te 
s,u fe):'mento. ,en latente actividad; 
capaz de .reaccionar a cualquier.es
timu1o.que ,pueda .representar una 
ac,tu:;tción b.eneficio.sa .para nuestra 
A,sQciación. 

Esta gratitud no. esmanife¡;;tació,n 
l~esu:ltaJ¡ltedel halago. que pUdiera 
supo.1\er la inco.ndicio.nal ad.h,e.sión 
e ille,J¡l,tiflcaci(w ,co.n .la ~ab.or de la 
.Junta Dire.qtiva, ni ,q1,e la Ico.n,fi~U,lza 

deelaraG3 de un modo explíeito .H 

sUS perso.nas; no. sin ocultar' su S:I~ 

tisfaeciún, po.rque no. s3,hemos ele 
disimulo.s, la asistencia que mereeja 
nuestro. co.mportamiento. .en lo.s ear
go.s, para los .que de un mo.do. libe.
raI no.l" eligiero.n; lo que v8rdade
ra.mente no.s llenú .de optimismo.; J(j 
que supo.co.mpel1sar los mucho.s 
sills1i\bores' <;le1 cumplimiento de 
I)uestro. deber, fué In COl! vinción 
que del ambiente desarrollado. en 
la Ju.n,ta general, y después de lo.s 
co.mentario.s hecho.s po.r los eompH-. 
ñero.s, sacamo.s; .e1 deLeurino. a nues." 
t.ra Asociación. y ,el espíejtu joven 
(aun en lo.s compaflero.s de edad 
avanzada), ardoroso de prufesióJI, 
que sienten lo.s asociados toledano.s, 
y que de uU1;Ilo.do terminante se 
puso. de e~IWOiente .en esta. reuniún 

Del co.mentariode i'lprobaeiún a 



LA VE'fERINARIA ~'OLED_\NA 

la Memoria de Secretaría, que me
reció por vuestra parte, no sólo por 
sus valiosascaractet'ísticas de re
dacción, que no ignorábamos, por 
ser dotes personales del que la hizo, 
ya apreciados en otras ocasiones, 
sino al aprobar en la lectura expo
sitiva la labor realizada por toJos 
en el año transcurfido, que reseña 
y acusa esa inquietud de dinamismo 
colectivo, que se traduce en colabo
ración por parte vuestra en la obra 
de la Asociación y que se pone de 
manifiesto con más plenitud al con
tacto directo con vosotros en el me
dio rut'aL cuando en nuestL'as visi
tas a los distt'itos os pedimos la opi
nión sobre pt'oblemas tt'anscenden
tales de clase. 

V uestra seria atención en el des
envolvimiento económico, matiza el 
intet'és que sentís por los asuntos 
de la Asociación, y, en fin, en el des
arrollo de esta reunión, en que los 
debates son movidos y bien acusa
das las discusiones que hacen, que 
en cada nueva junta quede menos 
del soporífero desarrollo en que de 
un modo general se desenvuelven, 
transformadas por las polémicas 
vibrantes de buen tono que suscitan 
los asuntos profesionales, acusando 
ese espíritu de joven dinamismo, 
que demuestt'a que nuestra Asocia
ción no vive sólo de recuerdos. Si 
este~ carácter de entusiasmo social 
hubiéramos acertado a despet'tarle, 
set'Ía la misión que más nos llenaría 
de satisfacción. 
: Merece comentario señalado, para 
que los interesados saquen sus con
secuencias, la actitud que una vez 
más adoptó la general ante la insis
tente corno inoportuna conducta de 

los Sres. Cabrero y Romo, califi
cando duramente sus faltas de ética 
profesional, censurando su estilo ip
adecuado de lanzat' falsos testi
monios en circulares d e sucia y 
mala prosa, que, unánimemente los 
compañeros condenan y repulsan 
ante su dificil lectura; procedi
mientos que al contrastar con la 
manera de actuar de la Directiva 
planteando ésta siempre los asuntos 
dentt'o del marco de responsabilidad 
y en fOl'ma liberal en el seno de la 
Asociación, resalta la falta de razón 
y de valor rat'a llevat' H la presencia 
de los compañeros su rebeldía de 
sin razón y sus insultos que incohe
rentemente vierten en los citados 
papeluchos. 

Ya lo saben los Sres. Romo y 
Cabt'et'o: cada nueva cireular suya, 
ha de robustecet' la autoridad de la 
Junta Directiva mientras a ésta no 
la falten la asistencia y eonnanza de 
la general, y sabrá respondet' cum
pliendo con su deber, no de forma 
dictatorial, pero sí reglamentaria
mente, porque su prestigio es el 
de la Asociación, euyo historial es 
demasiado ejemplar para consentir 
sea manchado por las piruetas lite
radas de dos inadaptados. 

POI' otra parte, no hemos de 
acudir al diálogo, ni el procedi
miento ni el estilo es el nuestro; 
eso se queda para ellos, y no 
deseamos parecernos; nuestra Aso
ciaeión y los compañeros son los 
únicos terrenos y comentaristas que 
nos interesan. 

Una vez más en la sesión cele
brada el día 11 de abril, se manifes
tó la necesidad de un reglamento 
nuevo, capaz de recoger en su ar-
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ticulado modalidCldes coercitivas 
que mantengan en sus asociados la 
necesidad y conveniencia del es
píritu asociativo; precisamente a las 
dos o tres fecha:;: de esta junta, ha 
sido publicado el Estatuto de Aso
ciaciones provinciales, en cuyo ar
ticulado marca nuevos procedi
mientos y se ratifica y concede una 
mayor autoridad a nuestras Asocia
ciones, 

Para terminar, es verdad corno 
antes decíamos se ha soñalado en 
la última junta esa inquietud de 
clase, pero sincet'amente os decirnos 
qne no basta; en el momento actual 
tenéis dos problemas puramonte de 

clase y completamente vuestros: el 
Montepío Veter'inario y el Colegio 
de Huérfanos; dos magníficas obras 
de pl'evisión de vuestros hogal'es 
que exclusivamente depende su 
fnncionamiento de vosotros, ocasión 
también magnífica para que el com
pañerismo, el amor a la profesión 
y a nnestl'as instituciones, sepáis 
una vez más ponerle de relieve 
los veterinarios toledanos, y al c.um
plir esta obligación, nuestra Asocia
ción habrá sabido no interrumpir 
su historia, sino por el contrario 
poner un jalón más en la misma, 

S. MedinH. 
Abril 1933. 

En este Colegio se hallan a la venta los siguientes impresos: 

Talonarios de 100 certificados para productos cárnicos, CO/1 sello del 
Colegio ..................... " . " ... " , ......... , .. , , . , ... . 

Idem de 50 íd. para íd. con íd .. : ............. , ......... , ....... , 
ldem de recetas para tóxicos, de 100 hojas ..... , . . . . . . . . . . .. . .,. 
Contratos de titulares con los Ayuntamientos, uno ............... . 
1 lote de Higiene Pfcuaria compuesto de 25 estados de vacunaciones, 

25 denuncias de epizootias, 25 oficios de terminación de íd., 25 es
tados-resumen con estadística de enfermedades infecto-contagio-
sas y un block con 50 guías de origen y sanidad. . . . . . .. . ..... . 

Block de 50 guías, con sello .......•.. , ................ , .. , .... , . 
25 estados vacunaciones. , ... '. ' . " ............ , .......... , ... ,. 
25 denuncias de epizootias ....• , ........•...... , ............... . 
25 oficios de terminación de ídem.. . . .. . •....................... 
25 estados-resumen con est.adística de enfermedades infecto-conta-

giosas ...... ,. . .. . ..................... ,. ....... . ...... . 
Carnet de' Autoridad Sanitaria, con sello de 1,00 peseta ............. . 

Sellos. 

Pesetas. 

12,00 
6,00 
1,00 
0,25 

6,00 
1,50 
1,25 
1,25 
1,00 

1,25 
5,00 

Sellos de 1,00 peseta para certificados de Sanidad a petición de parti-
cul<lre" decomisos, dc.. ........ ..... ............. 1,00 

Srllcls de 0.10 pesda,¡ l.lJra certifica.los que expida el Veterillario para 
reconocimiellto domicili;lrio, casas comerciales, mataderos illdus-
triales, etc, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10 

NOTA.-Los pedidos deben hacerse a este Colegio, Sierpe, 14, pral. 
Dichos pedidos se servirán a reembolso, cargando los gastos de giro. 
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MEMORIA 

presentada en la Junta general del día 11 de abril de 1933. 

El destino y la trayecto da que 
teae consigo todo ser vivo desde 
que nace, son quizá los culpables 
de que me presente por segunda 
vez ante vosotros, para informaros 
reglamentariamente de la labor de 
esta Asociación durante el pasado 
año. 

El año anterior, por ausencia del 
Secretario Sr. Hernández, fUl el en
cargado de presentaros la Memoria 
que marcan los Estatutos. Cl'üí que, 
por una sola vez, podría salil' más 
o menos airosamente del npul'o; 
pero aquella ausencin accidental se 
ha confirmado por haber sielo nom
brado este distinguido compañero 
auxiliar temporal de lns asignnturas 
de Genética, Zootecnia genel'al y 
exteriOl', Citología, Genética supe
rior y Endocrinología en la Escuela 
Supedor de Vetednaria de Madrid. 
Aunque lamento la ausencia de tan 
buen compañero, no dejo de decla
rar mi alegeíaal ver que un miem
bro de esta Dieectiva, sale de ella 
para ocupar un puesto en la forma
ción de futuros veterilJarios. 

Esta Junta teansmite, con tan 
plausible motivo, afectuoso saludo 
al Sr. Herilándpz, al mismo tiempo 
que felicita a su padre D. Andrés. 

Ruego a éste y a todos los com
pañeros de esta Asociación, SAan 
benevolentes al juzgarme en mi tra
bajo, ya que ocupo un puesto para 
el que, de primera intención no fuí 

nombeado, y os VeIS privados de 
escuchae al verdadero titular, el 
que, a no dudar, hubiera cumplido 
mejor este cometido. 

Antes de seguir adelante, sin que 
lo toméis como de ritual, os saludo 
en nombre de la J ullta Directiva 
agradeciendo vuestra presencia, en 
esta ocasión mucho más, ya que al 
tener anunciada la dimisión de toda 
la Junta, queremos ser juzgados por 
vosotros, lamentando 110 lo pueda 
ser por todos los compañeros de 
esta Asociación. 

Desde que esta Junta de Gobier-
110 comcu;¿ú él fUllcionar (eoIl toda 
cordialidad y unanimidad dA crite
rio entre sus miembros), se impuso 
como norma el ajustar sus decisio
nes a una imparcialidad y justicia 
de la que no se arrepiente, a pesar 
de los sinsabores e ingratitudes que 
ha soportado en este lapso de 
tiempo. 

Muchos de los asuntos profesio
llales resueltos han sido muy duros 
de juzgar por unirnos con los per
j udicaclos una fraternal amistad, que 
hemos sacrificado en aras de la 
justicia, base principal de nuestra 
norma de conducta. 

Durnnte el pasado (lÚO hemos 
perdido distinguidos compañeros, 
lus que supieron honear su profe
sión en todo momento, el los cnales 
dedicamGs Ull recuerdo a su memo
ria como homenaje póstumo. 
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Brevemente me ocuparé del Año 
Veterinario, para después hacerlo 
de la labor de esta Asociación. 

Del 6 al 10 de junio de 1932 se 
celebró en Madrid la Asamblea de 
la A. N. V. E., y de ella hizo unos 
comentarios atinados nuestro Pre
sidente en la VETERINARIA TOLEDA
NA, con los que estoy de completo 
acuerdo, y más aún en lo que afec
ta a la mayoría de los Veterinados 
rurales. 

El Veterinario municipal, el Ve
terinario del campo, el Veterinario 
no emancipado de las garras del no 
extinguido poder caciquil, está en 
estos momentos relegado a un se
gundo término injusto y peligroso. 
Bien está toda la organización cen
tral de Veterinaria, para la que to
dos hemos tenido palabras de apro
bación; pero h ora es de poner 
en marcha acelerada esa máquina, 
para que dé energía y eficacia a los 
diferentes resortes extendidos en 
el agro, que son los que han de 
hacer el más duro trabajo y los que, 
con su eficacia, forjarán la obra de 
resurgimiento pecuario que honra
rá a todos. 

La A. N. V. E. hizo brotar de 
aquella Asamblea unas conclusio
nes justísimas, algunas de las cuales 
ya están cumplidas y otras en vías 
de próxima realización, reconocien
do que lo alcanzado se debe al 
interés, nunca bien aplaudido, delos 
directivos de aquella Asociación, 
que comprendiendo la necesidad de 

aquellas conclusiones, no ha des
cansado un momento por ver todas 
las peticiones sancionadas. 

Siempre se ha distinguido la 
A. N. V. E. por un interés desme
dido por los asuntos de la clase; 
pero en el año actual ha sido tal su 
labor, que no tenemos palabras con 
que alabar bastante a todos sus 
miembros, y particulat'mente a 
su distingUido Presidente D. Ma
nuel Mectina, figura destacadísima 
de la Veterinaria Española y alma 
de la Asociación. 

Dígalo si no el número de instan
cias elevadas a los Poderes públi
cos, como son: Petición sobre orga
nización de la Veterinaria en n ues
tro Protectorado de Marruecos; otra 
en relación con la Reforma Agraria, 
sobre expropiación de ganados en 
las fincas comprendidas en dicha 
Ley y nombramiento de Veterina
rios en las Juntas central y locales 
de dicha Reforma; otra sobre el 
pago de haberes a los Veterinarios 
municipales; otra pidiendo normas 
urgentes y eficaces contra el intru
sismo; otra solicitando sea necesa
ria la receta de un Veterinario en 
la venta de sueros y vacunas; otra 
pidiendo sea declarada la A. N. V. E. 
entidad oficial, y algunas más. 

Comentario aparte merece la re
ciente instancia de dicha entidad 
elevada con fecha 20 de febrero del 
año. actual· al Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura, en la que, con una 
valentía digna de un hombre de su 

PULMONíAS = Resolutivo Rojo· Mata. ANGINAS en el ganado 
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temple· (sin censura ni crítica y sí 
con una intención de leal colabora
ción), pide un ritmo más acelerado 
en la redacción de los reglamentos 
urgentes, para que la labor de los 
Veterinarios rurales sea de la efica
cia que requiere nuestra ganadería 
nacional. 

Oon ser de gran mérito todo lo 
anunciado, es con toda seguridad 
de más valor o, por lo menos más 
humano, lo referente al Oolegio de 
Huérfanos y el Montepío Nacional. 
Estas dos grandes obras están a 
punto de lltwarse a la práctica si 
los compañeros prestan su ayuda 
con la rapidez que estas grandes 
empresns requieren, y que son las 
aspiraciones más deseadas y nece
sarias de la clase y en las que el 
Oomité de la A. N. V. E. ha puesto 
todo el interés, por lo que merece 
nuestra felicitación. 

De legislación durante el año ac
tual, hemos sido menos afortuna
dos, pues decretadas las Bases de 
la Dirección general de Ganadería, 
urgía la renovación total de regla
mentos y publicación de otros nue
vos en consonancia con la nueva 
estructuración. Oon la publicación 
del Reglamento provisional de Pa
radas de Sementales y la reciente 
disposición sobre Libros genealó
gicos y de rendimiento de vacas le
cheras, termina la labor de este año 
en el Ministerio de Agricultura. 

En Instrucción Pública se ha dado 
un gl'an paso. En el proyecto de 
Ley de Bases de 14 del mes anterior, 
se incluye la Facultad de Veterina
ria y Zootecnia como órgano de la 
Universidad. 

No dejamos de aplaudir la indis-

cutible importancia de elevar a Fa
cultades nuestras Escuelas, como 
tenemos confianza en que se subsa
narán ciertas deficiencias que se 
advierten en el plan de estudios, 
esperando que el plan íntegro de 
enseflanza decretado por la Direc
ción general de Ganadería sea res
petado en las Bases de las nuevas 
Facultades. 

Trabajos realizados p01' la Aso
ciación provincial.-Se han celebra
do las siguientes Jnntas Directivas: 
el 27 de septiembre, 5 de noviem
bre, 19 de diciembre y 21 de marzo. 
Junta general el 12 de abril y las 
generales extraordinarias el ao de 
mayo y 11 de octubre. 

Sería interesante dar un extracto 
de todas estas Juntas y hacer co
mentario e historia de algunos asun
tos tratados en ellas; pero temo mo
lesta r vuestra atención con tanta 
prosa, además de comprender que 
algunos de ellos, muy ingratos por 
cierto, los ha soportado casi en su 
totalidad, y de los que dará cuenta 
nuestro Presidente, al que admiro, 
no sólo por la capacidad de trabajo 
que el cargo supone en las actuales 
circunstancias, sino por el gran nú~ 
mero df\ desengaños e ingratitudes 
recibidas que han hecho mella en 
toda la Junta. 

De todos modos voy a anunciar 
algunos trabajos que sirvan de re
cordatorio a los asociados. 

Se ha nombrado vocal de la Jun
ta provincial de Fomento Pecuario 
a D. Oados Hodríguez, Vicepresi
dente de esta Asociación, a .la que 
representa. 

Se ha tramitado el expediente 
del Sr'. Antolí de Mora, compañero 
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desviado de las normas de compa
fierismo y moral profesional que la 
Junta es la prirnera en lamentar. 

En esta Junta se trató del asunto 
de los sefiores Molero y Pedraza, 
de Yébenes, contra la resolución de 
la Delegación de Hacienda sobre 
los presupuestos municipales. 

Resolución de la consulta for
inulada por el Ayuntamiento de La 
Guardia. 

Informe de esta Asociación al 
Ayuntamiento de Madridejos sobre 
jubilación del titular D. Genaro Ro
dríguez. 

Se han realizado gestiones sobre 
el intruso de Recas y cursado de
nuncias al Sr. Inspector provincial 
con motivo de este asunto. 

Se ha hecho labür en Hacienda 
sobre los presupuestos municipales 
de Quismondo y otros pueblos. 

Se hizo el recuento de boletines 
devotación remitidos por los cule
giados para poner en vigor la ac
tual clasificación de partidos, de 
cuya lectura, por una mayoría con
siderable, fué aceptadR la clasifica
ción propuesta, acordando trasmitir 
este resultado a la A, N. V. E. 

Gestiones hechas por la Presiden
cia en la Inspección provincial para 
el cobro y cesión de cantida'1es 
asignadas a los titulares por el Es
tado, oficiando a la A. N. V. E. sobre 
el particular sefialado. 

Se hizo el balance del afio 1932,4 
que arrojó un superávit de 1.638,30 
pesetas, de lo que os dará cuenta 
el Sr. Tesorero. 

Se estudió el presupuesto del pre
sente afio, aprobándose el aumento 
enla partida de gastos referente al 
personal de Secretaría, teniendo en 

cuenta, no sólo la labor realizada, 
sino también el considerable au
mento de trabajo que ha de origi
nar el funcionamiento del Montepío. 

Se ofició a la Dirección general 
de Ganadería sobre derechos de re
gistro de títulos. 

Se han hecho gastos de material 
de oficina, como máquina de escri
bir, fichero, etc., para la buena mar
cha de esta Asociación. 

Se propone y nombra médico del 
Monte'pío Veterinario en la provin
cia a D. Nicolás Conde Gutiérrez. 

Se han ndquirido impresos y se
llos de «Previsión Veterinaria» para 
las paradas de sementales. 

Se ha intervenido en los asuntos 
de intrusismo de los pueblos de 
Mora, Madridejos y Santa Cruz del 
Retamar. 

Hago punto, sefiores, porque se
ría muy largo de enumerar otros 
múltiples asuntos tratados y resuel
tos que ya conoeéis por LA VE'l'EHI
NAHIA TOLEDANA, no sin mentar 
antes los viajes de propaganda efec
tuados por nuestro Presidente para 
celebrar Juntas de Distr'ito en los 
diferentes partidos, con el fin de 
recoger el sentir de los asociados 
en el asunto que ya conocéis, sino 
también el de constituir las Juntas 
no organizadas y resolver las con
sultas de ingreso en el Montepío. 

MOVIMIENTO SOCIAL ¡:;E LA ASOCIACIÓN 

Altas en la Asociación.-D. Fran
cisco López Agudo, de Illescas; don 
Adolfo Gómez Maya, de Puebla
nueva; D. Valentín Alvarez Nombe
la, de Portillo; D. Pedro Cicuéndez 
~odefio, de Puebla de Almoradiel; 
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D. Alberto Neira, de Santa Cruz del 
Retamar; D. Luis Ruiz, de Domingo 
Pérez; D. Antonio Hodríguez, de 
Quintanar de la Orden y D. Vicente 
Moreno Ramos, de Calzada de 01'0-

pesa. 
Bajas en la Asociación.-Por de

función: D. Florentino García, de 
Torrico; D. Sixto Huiz, de Mora, y 
D. Teodoro Fernández, de Calzada 
de Oropesa. 

Por traslado: D. Alberto Calde
rón, de Navahermosa; D. Fernando 
Hernández Gil, dlj Toledo, y don 
Isidoro Sánchez Olivares, de Olías 
del Rey, 

Altas en el Montepío provincial.
D. Francisco Cáceres Alfonzo, de 
Ventas con Peña Agupera; D. Flo
rencio López Agudo, de Illescas; 
D. Adolfo GC>mez Maya, de Puebla
nueya; D. Valentín Alvarez Nombe
la, de Portillo; D. Pedro Cicuéndez 
Roc1eño, de Puebla de Almoradiel; 
D. Alberto Neira, de Santa Cruz del 
Retamar; D. Luis Ruiz, de Domingo 
Pérez, y D. Vicente Moreno, de Cal
zada de Ol'opesa. 

Bajas en el Monlepío.-D. Flo
rentino García, de Torri~o; D. Gui-

Hermo Añoveros, de Noves, y D.Al
berto Calderón, de Navahermosa. 

Trúslados.- D. Miguel Alía, de 
Carpio de Tajo a Madridejos; don 
Antonio Soto, de San Martín de 
Pusa a Navahermosa; D. Antonio 
García, de Villatobas a Huerta de 
Valdecarábanos; D. Juan de Mata 
Jávega, de Huerta de Valdecarába
nos a Lillo; D. Cándido Gros Vi
eente, de Santa Cruz del Retamar a 
Novés, y D. Arsenio Otero, de Po
lán a Torre de Esteban Hambrán. 

Número de Colegiados el LO de enero 
de 1933..... .................... 172 

Socios del Montepío provinci?l, en la 
misma ¡echa ........ , ....... .... 154 

Doy fin a estos deshilachados 
renglones, que os han robado un 
tiempo precioso, y os ruego nueva
mente seáis benevolentes al juzgar 
estehumilde trabajo. Os pido tam
bién perdonéis las faltas y omisio
nes que haya cometido y esperemos 
confiados al año próximo en que, 
otro compañero, os pueda contar 
desde este mismo sitio las delicias 
de una completa prosperidad Vete-
duaria. 

M. Pérez. 
San Pablo,. ID abrIl 19,3. 
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ACT A d~ la Junta general ordinaria celebrada el día 11 de abril de 1933. 

En el domicilio de la Sociedad «Arte> 

tuvo lugar el dia once de abril de mil nove

cientos treinta y tres, la celebración de la 

Junta general ordinaria de la Asociación 

Provincial' Veteri naria, previa convocatoria 

y bajo la presidencia de la Junta Directiva, 

asistiendo los asociados que a continuación 

se expresan: 

D. Simeón Valverde, D, Lorenzo Blanco, 

D. Samuel Mufioz, D. Quintín Sánchez, don 

Román de la Iglesia, D. M¡muel Candelas; 

D. Tomás Alonso, D. Andrés Hernández, 
D. Justo Santos, D. Octavio García, D. Flo

rencio López, D. Esteban Flores, D. Satur

nino Ugena, D. Eloy Muro, D. Julio Dávila, 

D. Pedro Macias, D. Valentín Alvarez Nom

bela, D. Victoriano Medina, D. Gonzalo 

Diaz, D. Hilarío Sánchez Garrido, D. Julián 

Rodríguez, D. Angel Galán, D. Emilio Rico, 

D. Juan de Mata Jávega, D. Enrique Suárez 

de Cepeda, D. Miguel Carrero, D, Emilio 

Sáiz, D. Paulino Rodríguez Durán, D. Teó

filo Alvarez, D. Eloy Peralta, D, Vicente 

Sánchez Majano, D. Carlos Rodríguez, don 

Miguel Pérez, D. Manuel Lozano, D. Julián 

Sotoca, D. Miguel Alía, D. Luis Garda Del

gado y D. Santiago Medina. 

Remitieron adhesiones los sefiores si

guientes: D. Alberto Santurino, D. Fernan

do Barrera, D. ,Luis Carbonero, D. Celso 

López Montero, D. Francisco Díaz, D. Jesús 

Redal, D. Julián Gastafio, D. Pedro Váz

quez, D. Antonio Torres, D. Nicomedes Gó

mez, D. Mariano Sotoca, D. Toribio Vento

sa, D. Arsenio Oterú, D. Antonio García 

Garcia y D. Isidoro Benitez. 

Abierta la sesión por el Presidente, da 

lectura el Secretario del acta de la sesión 
anterior. 

El Sr. Mufioz indica que aunque felicita 

por lo detallada de dicha acta, desea se 

haga constar, para ,mayor claridad, la con

ducta de contradicción del Sr. Valverde en 

la citada reunión y en relación con los 
acuerdos que tomara la Junta de Distrito, 

de donde nace el ~sunto que se trata. 
El Sr. Valverde insiste en explicar su ac

tuación en la Junta de Distrito, y la presi

dencia le hace ver que no se trata de repro

ducir hechos ya discutidos y aprobados, si 

no de atender una aclaración que en su de

recho pide el Sr. Mufioz al acta de la sesión 

general anterior. 

Interrogado si algún sefior desea hacer 

uso de la palabra que se relacione con el 

acta, y no solicitándolo ninguno, queda ésta 

aprobada. 

El Secretario da lectura a la Memoria re

giamentaria de la labor realizada por la 

Asociación y de información de la actuali

dad profesional. 

El Sr. Medina (S,), hace resaltar la bien 

documentada Memoria y elogia los méritos 

personales del Sr, Pérez, indicando que, co

mo de costumbre, (!icho trabajo se publica

rá en el Boletin de la Asociación Provincial. 

El Sr. Hernández hace uso de' la palabra 

haciendo elogios de¡~Memoria leida y d,e 

la labor llevada a cabo por la Junta de Go

bierno, dando sus gracias más sentidas por 

el recuerdo afectuoso que el Sr. Pérez dedi

ca a su hijo. 
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El Tesorero informa del e¡;tado de Caja e 
Intervención; se da lectura al balance del 

año económico, que acusa un supéravit de 
1.638,30 pesetas; hace relación de los gastos 
extraordinarios realizados hasta la fecha y 
lee el balance de estado de cuentas hasta el 
31 de marzo último, el cual acusa un capital 
de la Asociación de 7.952,50 pesetas. 

La presidencia pide a la general que la 

mayor satisfacción que pueden conceder a 

la Junta de Gobierno, antes de aprobar el 
estado dé cuentas, es nombrar una comisión 
investigadora de las mismas. Varios asocia~ 
dos indican lo innecesario del nombramiE'n
to de esta comisión ante la claridad y deta
lle de la información de Tesorería; la presi
dencia insiste en que se nombre la comisión 

y la general, por unanimidad, aprueba la 
situación económica de la Asociación. 

El Sr. Muñoz dice que no pareciéndole 
conveniente que la Junta Dirediva formule 
el presupuesto del año económico, pues 
podría haber gastos que la general no esti

mara necesarios, desea que estos presupues
tos SE'an confeccionados por la general. 

La prE'sidencia contesta al Sr. Muñoz que 

la crítica a esta actuación no es imputable, 
a criterio de esta Directiva; la costumbre, 
no en la Asociación, sino en general en casi 
todas las entidades, es que una comisión de 

la Junta de Gobierno formule estos presu
puestos para la aprobación de ·la general. 

El Sr. Muñoz insiste en su criterio y hace 
ver no es su ánimo hacer crítica de la labor 
de la Junta de Gobierno, sino de la conve
niencia para que el presupuesto se ajuste 

.más al año económico que en la actualidad. 
El Sr. Medina (S.) recoje las aclaraciones 

del Sr. Muñoz y se congratula de la no in

tención de crítica que lleva la proposición; 
hace él ver que dicha proposición se podrá 

tener on cuenta para los próximos presu
puestos~ y argumenta que aun asi no ve in

cOnveniente sea la Directiva la encargada 

de la confección de los mismos y lo prueba 
que las Directivas anteriores, presididas in
cluso por el Sr. Mufioz, así lo hicieron. 

Ratifica el Sr. Muñoz su criterio de pro
posición' haciendo ver que en su plazo hre
ve de Presidente si así se hizo fué por las 
condiciones especiales en que se hizo cargo 
de la presidencia y a la vez que no hubo 
grandes gastos de carácter extraordinario. 

La presidencia recuerda no fué tan breve 
el plazo de su actuación, puesto que hizo 

dos presupuestos, y por lo que a gastos se 
refiere, los hubo de gran importancia, como 
fueron documentación de impresos, traslado 

del Colegio y mobiliario de oficinas. 

El Sr. Alvarez (T.) dice intervienE' por 
creer interpretar debidamente ambas opi
niones, debiendo situar la proposición a que 
coincidan la presentación de los presupues

tos para el año económico que formulen las 
Directivas con la celebración de la Junta 
general reglamentaria, a fin de que sea 
aprobado por ésta el proyecto de presu
puesto. 

El Sr. Valverde, conforme con esta última 
opinión, recuerdél se tenga en cuenta para 

llevarla como modificación del Reglamento 
al publicarse los nuevos E~tatutos. 

El Sr. Muñoz muestra su conformidad 
con lo expuesto por los anteriores y resalta 

no era otro su deseo que llegar a este acuer
do, qUt! normalizará más aún el desarrollo 
económico de la Asociación. 

Queda aprobada I a citada proposición 
para llevarla como modificación al Regla

mento que se confeccione ron arreglo a los 
Estatutos. 

El Tesorero da lectura del estado de 

cuentas de la Sociedad de Socorros Mutuos 

de defunción, de la Asociación, informando 
de las defunciones ocurridas y de las cuotas 

pagadas, que ascienden, hasta la fecha, a la 

cantidad de 5.275,00 pesetas, correspondien
tes a siete defunciones, no quedando en J& 



12 LA VE'l'ERINARIA 'l'Ot,í;jDANA 

actualidad pendiente de pago ninguna 

cuota. 

El Sr. Alvarez (T.) se congratula de la 

información de Tesorería y reitera su satis

facción por la labor de la Junta de Gobierno. 

El Sr. Muñoz dice que hace constar que 

le cabe la primacía de léls manifestaciones 

del Sr.Alvarez. 

El Presidente da las gracias a los señores 

Muñoz y Alvarez y a la Junta en general 

por las anteriores manifestaciones. 

El Sr. Muñoz ruega a la presidencia algu

nas aclaraciones al calificar las conductas 

de los asociados en el artículo últimamente 

inserto en LA VETERINARIA TOLEDANA. 

, La presidencia contesta que será atendi

do en las aclardciones que solicita, pero si 

no es inconveniente lo hará al dar cuenta 

de la dimisión de la Junta Directiva. 

El Sr. Muñoz muestra su conformidad 

con la anterior aclaración. 

El Presidente notifica el resultado de las 

Juntas de Distrito celebradas, dándose lec

tura al oficio informe que se remitió a la 

A. N. V. E. en contestación a su Circular 

sobre los problemas de actualidad profesio

nal como resultante plesbicitaria de las opi

niones recogidas en estas Juntas de Distri

to, así como de las modificaciones propues

tas a las diferentes bases del proyecto remi

tido por la A. N.V. E. 

Asimismo da cuenta de la labor de pro

paganda hecha para el Montepio Nacional 

Veterinario y del estado actual de altas 

solicitadas por los Asociados, recomen

dando una vez más la conveniencia de 

ingresar en una obra de previsión como ésta 

y cuyo funcionamiento depende' sóló de 

nosotros. Hace ver en relación con la So

ciedad de Socorros Mutuos que creó el 

Colegio, la posible disolución de la misma 

si al conseguirse un gran número de ins

cripciones para el Nacional, resultase viable 

una proposición en este sentido por lo in

necesaria que sería el funcionamiento de 

la primera. 

El Secretario da lectura al oficio dirigido 

por la A. N. V. E. notificando la resolución 

del expediente incoado al Asociado D, José 

Antolí, en el sentido de expulsión de la 

misma según dispone el artículo 49 del Re

glamento de la citada Entidad. 

Igualmente comunicando que el Comité 

Central acordó aplicar en beneficio de los 

Asociados D. Carlos Rodriguez y D. An

tonio Ruiz el éluxilio de 500 pesetas a cada 

uno del fondo de defensa de la clase según 

dispone el párraf() 1.° del articulo 39. 

El Tesorero da cuenta de las cantidades 

cedidas por los Veterinarios Inspectores 

Municipales en favor de los Huérfanos 

según datos faci litados por la Inspección 

provincial, cuya cantidad total asciende a 

13.416 pesetas, dando lectura del oficio de 

la A. N. V. E. acusando recibo y encargando 

se trasmilan las más expresivas gracias a los 

compañeros que han tomado parte en el 

donativo. 

Se aprueba se publiquen en LA VETE

RINARIA TOLEDANA, los nombres y can

tidades de los que las han cedido y de los 

que no han cedido cantidad alguna. 

El Sr. Muñoz, se lamenta de la falta de 

altruismo de los compañeros que no han 

cooperado con su aportación a esta obra 

benéfica. 

fianados inútiles. Resolutivo .Rojo Mata. 
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Firmada por varios asociados se presentá 

ala mesa, la siguiente proposición inciden

dental: «Los abajos firmdntes, teniendo 

conocimiento de que varios señores Aso

ciados no han ingresado las 112,50 pesetas 

que por servicios al Estado nos han sido 

entregadas por la Dirección general de 

Ganadería, pedimOS se dé cumplimiento a 

los acuerdos tomados sobre este caso, pues 

de lo contrario nos veremos obligados a 

retirarnos de la Asociación.» 
El Sr. Santos defiende la proposición J 

dice, no concibe cómo puede haber compa

ñeros en que los sentimientos de caridad 

no aniden en ellos; por otra parte, se trata 

de un acuerdo reglamentariü tomado en 

Junta general y ratificado en las de Dis

trito. 

El Sr. Muñoz dice que está conforme en 

el fondo de la proposición, pelO no en la 

letra, pues implicaría un acto de rebeldía 

de los firmantes, cuya cunsecuencia des

agradable la surrirían precislunente los que 

cumplen con lus deberes de asociados como 

los firmantes; propone se modifique en 

el sentido de requerir por oficio a los que 

nada han cedido, dándoles un plazo de un 

mes, transcurrido el cual, si no cumplieran 

el compromiso, se les aplique el Regla

mento. 

Después de hacer uso de la palabra va

rios asociados, en idéntico sentido, el señor 

Santos se m~estra conforme en la modifica

ción de la proposición en el sentido indica

do por el Sr. Muñoz. 

Los Sres. Iglesias y Agudo ruegan se les 

aclare si han incurrido en falta por ser de 

los que no remitieron cantidad alguna. La 

Presidencia les contesta que no, por no des

empeñar titular alguna. 

El Sr. Medina (S.), hace referencia a la 

obligatoriedad ele los impresos y sellos de 

Previsión Veterinaria en el servicio de pa

radas, dando cuenta de las cartas circula-

res dirigidas a los veterinarios encargados 

de las mismas y aclarando que la encarga

da de la venta de ello:3 es unicamente la 

Asociación. 

La Presidencia pasa a ocuparse del últi

mo punto referente a la reiteración de la 

dimisión de la Junta Directiva. 

Expone que el motivo de la misma es de

bido a la labor de desprestigio que, por 

medio de éirculares, hacen los Sres. Romo 

y Cabrero, de esta Junta Directiva y Aso

ciación, con relatos incoherentes faltos de 

razón y falseando hechos, llegando al in

sulto de los directivos, aclarando al Sr. Mu

ñoz que a los referidos señores se dirigía la 

Directiva al calificar su conducta en el ar

ticulo de referencia. Manifiesta que la dimi

sión tiene carácter irrevocable y que en 

última vez ha de plantearse el problema a 

la general, que ha de saber apreciar la si

tuación del mismo. 

El Sr. Muñoz dice, que esperaba se tra

tara de los referidos señores, lo que no le 

choca; cree no debe admitirse la dimisión 

de la Directiva, pues sería debilitar la auto

ridad necesaria, sino que, por el contrario, 

solidarizarse con su actuación para robus

tecer dicha autoridad. 

La presidencia agradece lo manifestado 

por el Sr. Muñoz, y comunica que la Junta 

ma¡;¡tiene su dimisión. 

Los Sres. Iglesias, Alvarez (T.), Ugena, 

Carrero, Santos y varios más, hacen uso de 

la palabra, condenando la conduct" de los 

Sres. Romo y Cabrero, y ruegan a la Direc

tiva retire lo de carácter irrovocable de su 

dimisión. 
El presidente pregunta él I¡¡ general si 

aprueba se suspenda la sesión durante uno~ 

minutos, a ruego de sus compañeros de Di

rectiva, para poder cambiar impresiones, y 

así se aprueba. 
Reanudada la sesión, el Sr. Medina (S.) 

comunica que, atendiendo los ruegos de los 
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compañeros, y vista su adhesión a la labor 
de lu Dlrel tiva, ésta retira el caracter de 

irrevocuble de hU dimisión. 

El Sr. Muñor hace uso de la pi:llabra en 
el sentido de que la general no debe de ad

mitir la dimisión, proponiendo siga esta 
Junta en su puesto. 

Por unanimidad así se acuerda. 
El presidente agradece en nombre de la 

Directiva al Sr. Mnñoz las frases de aliento 
y confianza, e igualmente al resto de la 
general. 

Procedida a la elección del cargo de Se
cretario, vacante, resulta por unanimidad 

designado D. Justo Santos Garda. 

La presidencia expone a la consideración 
de la general la proposición del cobro de 
dietas por los directivos que viven fuera de 

la capital, cuando éstos tengan que venir a 
celebrar sesión. 

El Sr. Muñoz apoya y cree lógica esta 
propcsición. 

El Sr. Val verde opina que debe aprobar-

¡:::::: 

se, pero en sentido provisional, y para te

nerse en cuenta en la confección del nuevo 
Reglamento, 

Es aprobada la anterior proposición, fi

jando en la cantidad de 15 pesetas dichas 

dietas. 

Se pasa a ruegos y preguntas, y el señor 
Muñoz expone, como Inspector provincial 
interino, la necesidad de que contesten a 

una circular inserta en eL Boletín Oficial, 
solicitando datos del desempeño de titula

res por los compañeros, para que puedan 

ser incluidos posteriormente en el cobro de 

haberes por servicios al Estado. 

Los Sres. Santos y Agudo piden aclara
ción al concepto de esquirol, siendo contes

tados ampliamente por la presidencia. 
y no habiendo más a,;untos de qué tra

tar, el señor presidente levantó la sesión, de 

todo lo cual yo, como Secretario, certifico. 
Miguel Pérez.-V.o B.o, el Presidente, San

tiago Medina. 

No dejéis de poner un sello del Colegio de Huérfanos 

en todas las certificaciones q u e extendáis. Con eIto 

haréis una obra de propia filantropía 
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Par~on31 té:mico exclmivamenle veterinario. 
DIRECTOR: 

MANUEL MEDINA 

JEFES DE SECCIONES: 

Victoriano Medina. 11 Santiago Medina. 

En este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente Vete-
rinario, se preparan vacunas para la. ganadería, y de un modo 
especial la vacuna anticarbuncosa única «M. (registrada), contra 
el carbunco bacteridiano, cuya eficacia puede demostrarse con el 
sinnúmero de testimonios de los compañeros que la han em
pleado con gran éxito. 

También se elaboran autovacunas y se realizan toda clase de 
diagnósticos experimentales y análisis clínicos e higiénicos. 

_.*~ __ . ~--t+-
= Del egaci¡Jn técnica en esta provincia de los sueros 

y vi¡'us contra la peste porcina, prepa,·a.dos pOI' Lede,.le, 

los más eficaces y aCl'editado.~ en España. . = 
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B~l}lNL~ del mes de abril de 1953. 
---------_._---

Ingresos. 
Pesetas. 

Por dos cuotas anuales de Asociadvs ............ " ........ 50,00 
Por ídem ídem de ingreso de Asociados ........ " •.... .... 50,00 
Por venta de talonarios para certificados de productos cárnicos. 54,00 
Por ídem de ídem para recetas de tóxicos................... 1,00 
Por ídem de sellos de la Asociación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,00 
Por ídem de impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria...... . . 24,25 
Por otros ingresos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ................ 5,85 

1 oial .. ..•................... 

Gastos. 
Recibo del alquiler del domicilio social, mes de abril.. ....... . 
Alumbrado eléctrico domicilio social, mes de marzo ........ " 
Gastos de correspondencia .....................•.......... 
Nómina personal de Secretaría, mes de abril. .......•........ 
Letra cuota de año devuelta D. Hipólito Cabrero ...... " ..... 
Letra ídem de ídem ídem, D. Lázaro Escobar . '" ....•..... " 
Letra ídem de ídem ídem, D. Cándido Gros .............. '" 
Letra ídem de ídem y dos defunciones devuelta de D. Saturnino 

Ovejero ..•............................•........... 
Imprevistos (limpien domicilio social,plazo máquina de es-

cribir y otros) . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. 

loial . ... , . . . .•. . . . . . . . .. .. . 

~""'es:umen. 

196,10 

65,00 
5,30 

34,25 
154,15 
28,25 
28,25 
28,25 

33,25 

115,05 

491,75 

Existencia en fin de marzo ........... " .•............ , 7.952,50 
Ingresos!de abril. ....••...... , .. ' ....................... __ 1_96_,_10_ 

Total .. .............•........ 

Gastos de abril.. ..... 

RESTAN ••••••••••.••.••• 

Ded u,:ciones. 

8.148,60 

491,75 

7.656,85 

En el Banco de España ........................... '. . . . . . . . 7.250,00 
En Caja .... , .. , ............ ,........................... 406,85 

CAPiTAL TOTAL Of, LA ASOCIACiÓN ... , ••••..•. 7.656,85 

Toledo 30 de abril de 1933. 

"i¡;liSecreta '·io. 
J.nsfo' !Sanito"s, 

el presidente, 
Sa utia~o . Metlin.a. 

el C.aoror9. 
!l.'ianueI;Loza~p., 
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EspeciAHdAdesEspAoolAS pArA VeterioariA 
~o hay Agricultura. sillGa IlndOH, lli 
Gánados sin especialidarles F. MA T A 

Resolutivo Rojo ~lat(l. 
Anticólico F. Mata. 

Cica trizal1te V e 1 o x . 
(Registra dos.) 

Hipodermia Veterinaria. 

Sericolina, Ecserinay Arecolina. 
,.. ¡Bondad reconocida indiscutible. 

:SUR lemas: l Accióll garalltizada. 
t. Esmero en su elaboración. 

GONZALO F. D~ MATA" _l- LABORATORIO 
L A B A N E Z A (ES P A :& A) \._. _____ -.... _____ .1' 

i Compañeros! 
Dos preparados castellanos, que pOI' sus excelp.ntes 

resultados, la clase V6terinaria prescribe y reco

mienda: 

Cicatrizanto a la CJoramina. - - Enooroo Castollano. 
Resultados positivos en tl)da 

clase de heridas, rozad u ras, 

forúnculos abiertos y enferme-

dades de la piel. 

Para desarrollo y engorde de 

toda clase de ganados, prepa

rl:l.do a base de fosfatos férrico 

y estimulantes. 

Laboratorio Liras-Burgos (Villaoiouo). 
VENTA: En Ciudad Real, Cooperativa Farmac'éutica de Ciudad 
Real; en Madrid, los Centros de especialiaades, las Droguerías de 

Sucesores de Trasviña y la Drogueria Ulzurrum. 



DISPO~IBLK 

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFJCO DE A. MEDINÁ, LUCIO, 8 y lO-TOLEDO 
,,~. '. -"... 


